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C A P I T A L . 
Imprenta dol Uuleiin oficial de Fi l ip inas . 

runviACIAS ni- VISAYAS. 

C e b ú . . . . . E l S r . ( ¡ o b n r n a d o r . 
Zamboanga . . S r . t í obernat lür . 
Cupiz . . . . D . Tele^foro Alba . 
A n l i q u u E l Sr. Gobernador 
MisBinid . . . . E l S r . Gobernador. 
Surigao, . . . . E l S r . Gobernador, 
lloilo . . , . D . Vice.nle Uico. 
I s la de Negros . . D . Amonio Aldon. 

B u l a c a n . 
Pampaiiija . 
Paii^airiDan . 
i locos Sur • 
'locos No r í e . 
Nueva E c i j a . 
Nueva V i z c a y a . 
Cagayaa . . 
BaUvan . . 
ZHnibaies 
(Juiuu . 

l'ÜOVINCIA.S DEL NORTE. 
. F r . Paulino Diez . . . . Bigaa 
. D J o s é Star i iae i . S . Fernando. 
. D A n d n i s Mernal . L i n g a y e n . 
. D Marcelino K e s u r r e c c i o n . : V i g a n . 
. D . José P i c ó . Laoag 
, D . ^ l o s é Gonzalo/. Bello. S . Isidro. 
. E l S r . Gobernador . i . Bayomtiong. 

. D . Miguel A y a s l u i . . . . Balanga 

4 D. Felipe Sanliago G o m a l e t . . Agoo. 

Laguna . , . . 
liatangas . . { . 
Teyabas . 
Camarines S u r 
Camariues Norte. 
Albay . . . . 

: Mindoro. 
Le i l e . . . 
Samar . . . . 
Cav i l e . 
Distrito de S . Maleo. 

PROVINCIAS DEL SDH. 
D . Pascual A r r o y o . 
D Joaqum Jimener 
D. C á n d i d o L ó p e z Diaz. 
D. J o s é María Asensi . 
D . N i c o l á s Carrancoja . 
1). Kelix Dayoi . 
E l S r . Alcalde mayor . 

E l Sr . Gobernador. 
D. Kamon ü i g o n . 
E l S r . Comandante P . y. M . 

SUPERIOR GOBIERNO. 

SECRRTAPJA DEÍj (¡ODIKUNO SUPERIOR POLITICO. 
Relación de ¡as perxuj /us uprencUdus según el bando de 4..° de Agosto üllimo en las 

provincias que se espresan á continuación. 

PROVINCIAS. 

Ilollo. 

A O M I I K E S . CAUSAS. APRENSORES. 

Manila. 

Juan riinnaran. . . 
Miguel l>¡r;ico. . 
Sabidorio Pumaren. . 
Ouiilermn Teroe. . 
]\l:iniiel Fraji. . , . 
Tomás Ronda. . . . 
Mariano IMneda. , . 
Julián Plana. . . . 
Feüpe Sop«. . . . 
l'rancisco Palriin.0. 
'I'ulenlino Lagü.;rtoria. 

Lorenzo García. . , 

Reo criminal. . 
Id. . . . . 
I d J . . . . 
Id. . . . . 
Vago. . . . 
M >Com¡sionado de Dumangas. 
Id 

Laureano de la 
Juan Collado. . 
ilrmiiimo Africa. . 
Juan Daqnimi. . . 
Pedro r.nmlig. . 
Martin Baramilan. 
ílabriel Gavides. 
Gipriano Culpura. , 
Ignacio Maii laña. . 
Kii.-laqiiio 'i'aneol. . 
G('nn|í i Caci to. . 
Eulaiio Araño. . . 
Pablo Francisco. . 

Cruz. 

. I d . | 

. I d 

. I d . | 

. Id . i . v . . . 
( Desertor del Regi-
^ imento nútn. í . 

. I d . ' i d . id. . . . 

. Id . id. id. . . . 

. Id. u\. id. . . . 
: Id . id. id. . 

id. id. i . . 
id. id. . 

Id. id. id . 
Id. id. del n.e 0.. 
Id . id. del n.0 5 . 
Idj HA id. . . . 
I d . id de! n.' 
Id . id id. . 
Id . id. de! n.' 

Id 
Id. - Seguridad Pública. 

9. . 

Lo que de orden de S. E . se inserta en el Boletín. Manila 42 de Agosto de - I 8 O 8 . = E I 
Secretario, J . J de Elízaga. 

CAPITANÍA GENERAL. 

ORDEN G E NIC R A L D K L A P L A Z A D E L 15 A L 16 

D E A G O S T O D E 1858. 

G E F E S D E D I A . — Dpntro di-, la Pinza. E l T e 
niente Coi-onol popaatl^antp D . J o s é CÚIIOVÍIS.—Para 
San Gabriel. E l Coin/unbintu gr.uliuido C . ip i i an D o n 
. l o s ó S n e n z l — P a r a Arroceros. E l T e n i o n l o C o r o n e l 
D . M a n u e l L o r e n / . o . 

P A R A D A . L o s C u e r p o s de \n 'guarnieidri ñ p r o 
p o r c i ó n de s u s fuekv.as. i í o W a s , ^ I n f a n t e n ú m . 4.: 
Visita de Hospital y provisiones, p a b a U e n u L a i j c e r o s 

. le 1 AV/.OH. Sargento para el paseo de los eiifermos, 
lu fnnte n ú m . 4. 

Do orden de S . E . E l Ton ieuto Corono l S a r g e n t o 
M a y o r , J o s é C a r v a j a l . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Eji-rcito del 13 de Agosto 

H de 4858. 
Debiendo regresar á la Península por en

fermo el Sr. Brigadier Director Siilmispcctor 
de Ingenieros D. Pedro Andrés Hurriel v 
Linch lia dispuesto el Escmo. Sr. Cüpitaii 
general con fecha de ayer se encargue inte
rinamente de la Dirección Subinsprccion el 
Sr . Coronel graduado Tenienlt! Coronel efec
tivo del Cuerpo D. Gregorio Verdú, á quien 
corresponde por ordenanza, y la Comandancia 
de la plaza el Comandante D. Emilio Diaz. 

Lo que de orden de S. E . se publica en 
Ja general de hoy para conocimiento del Ejér
cito.—El Coronel Gefe de E M. , José Ferra-
ter. — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

TRIBUNALES. 

Don JoSl; Maña de Barrasa, Alcalde ma
yor 2.° por S. M. de la provincia de 
Manila y Juez de primera instancia de 
la tntstriá, etc. 

'Por el presente cito. Mamo y emplazo por 
tercera voz al ausente Inocencio Salí.la, proce
sado en la causa criminal núm. -I0M inf i nida 

en este Juzgado sobre burto de dinero para 
que por el término de nueve dias contados 
desde esta fecba se présenle y comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dieba causa, apercibido que de no 
hacerlo así se sustanciará esta en su rebeldía 
conlinuáiidola por sus debidos trámites basta 
la ejecutoria entendiéndose las actuaciones con 
los estrados del Juzgado.—Dado en Binondo 
h 13 de Agosto de -I.S58.—Por mandado de 
S. S."—Doroteo Martin de Angeles. 2 

HACIENDA. 

Secretaria de la Junla de Reales A l 
monedas. 

E l dia diez y ocbo de! actual á las doce de 
su mañana unte la espresada Junta que so 
reunirá en los estradns de la Intendencia 
general, se sacara á pública subasta para su 
remate en el mejor postor la contrata do 
suministro de víveres y demás efectos nece
sarios para la espedjeion midtar de Cocliin-
cbina con arreglo a! presupuesto que desde 
esta fecha está de manitieslo en el despacho 
del infrascrito, silo en la Aduana, y al pliego 
de condiciones queso inserta á continuación: 
advirliéndose que se admitirán proposiciones 
parcialmente por los artículos, que se subas
tan, y de que en igualdad de precios por 
lodos ellos, se preferirá al que abrazo toda la 
contrata, la cual, ya en conjunto, ya parcial
mente se adjudicará al que ofrezca mayores 
ventajas á los intereses de la -lleal Hacienda, 
bajo la espresa condicinii de que á los ocbo 
días de celebrado el .rémale, han de quedar 
entregados los artículos y efectos contratados'. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
sulicienlemenle garanlidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
m-jor postor—Manila l í de Agoslo do 1858, 
Manuel Marzano. 

PHego de condiciones redactado por la Con-
ladun'a general ae tijiredo y Hacienda 

para sacar á pública licitación la con
trata de la adquisición de una parte de 
hs víveres y utensilios para ta espedicion 
á Cochinchina. 
1.a Los víveres y utensilios de cuya ad

quisición se trata y que constan en el presu
puesto formado con esta focha, deberán ser 
de la mejor clase y calidad, y reconocidos á 
su entrega por el Jefe de Sanidad militar, por 
el Contador general de Ejército y Hacienda y 
por el Guarda-almacén de provisiones de la 
espedicion. 

:2.a E l precio mácsimo que podrá pagar la' 
Hacienda por cada objeto, se consignará en; 
pliego cerrado y sellado por el de la Corita-
duría general de Ejército y Hacienda, el cual 
será entregado al Sr. Presidente de la Junla, 
para su apertura, después de leído los plie
gos de las proposiciones, á íin deque pueda' 
tener lugar la adjudicación del servicio, si 
estas esiuvicren arregladas á lo que en aquel 
se prescriba, 

5 " Las enunciadas proposiciones se ad-: 
mitirán en pliegos cerrados formados por los | 

;liciiadnres, según modelo que olíra á conti
nuación, é incluyendo el documento del de
posito de ocbocientos pesos en el Banco Fi 
lipino de Isabel 2.tt, ó lian/.a de mancomún 
é insólidum, con espresa renuncia del derecho 
de escusion que demuestre la capacidad para 
licitar. 

4.'* E l contratista queda obligado á enlre-( 
gar los víveres y utensilios en el sitio que le 
designe ¡a Conladuría general en el impror-' 
rogalde plazo de ocho dias á contar desde 
el dia siguiente al cu que se le notifique la 
aprobación del contrato. 

o.4 Se esceplua sin embargo de la condi-' 
cion anterior el ganado vacuno, de cerda.i 
y aves que forman parte de los iudicadosl 
víveres, y los cuales serán entregados por el 
contratista á bordo del buque ó buques que se 
le indiquen, el dia inmediato anterior al de la 
salida de la espedicion, siendo de cuenta del 
iniíino la conducción de los espresados ani
males, y su manulencion para un mes, asi 
como el costo de los objetos en que esta con
sista, y el de' los gallineros. 

6 * Para el recibo de los espresados vi
veros y utensilios, precederá reconocimiento 
que practicarán el Jefe de Sanidad militar, el 
Contador general de Ejércilo y Hacienda y el 
Guarda-almacén de provisiones nombrado para 
la espedicion: debiendo i'.dmilirse únicamente 
lodo aquello que spa declarado por los mis-* 
mes: ¡Juina n (¡ue sirve pata dicha espedicion. 

7. a Se devolverá para su remplazo cuanto 
se encuentre defectuoso, ó que carezca de 
las cualidades 1 necesarias en su género y 
clase, y si transcurrido el plazo marcado no 
son remplazados los artículos que sean, se 

i adquirirán por administración, siendo de cuenta 
'del contratista los perjuicios á que diere lugar, 

para lo cual se hará uso de la fianza que 
marca la condición 'l(5.a 

8. a Pieconocidos y recibidos los efectos, 
se empacarán, embasarán y acondicionarán 
convenientemenle por el contratista, de ma
nera que se logre la segura conservación de 
ellos en.buen estado, debiendo sujetarse diebo 
contratista en las citadas operaciones á lo que 
dispongan el Jefe de Sanidad militar y la Con
taduría general de Ejércilo y Hacienda y 
siendo de su cuenta el gasto que las mismas 
causen, así como el poner los embases ne
cesarios. 

í).a Si por alguna alteración que se intro
duzca en el número de individuos que han de 
formar la espedicion, fuese necesario aumentar 
la cantidad, poso y medida dedos víveres y 
utensilios espresados en el presupuesto, será 
obligación del contratista el facilitar la dife
rencia que sea., á los mismos precios que se 
estipulen en la contrata, quedando asimismo 
sujeto en orden á la entrega y domas, á las 
condicionei'i comprendidas en el presente p iego, 
sin mas diferencia que la de deber ci>nl:irse 

los ocho dias fijados en la V , desde el en 
que se le comunique la novedad por la Con
laduría general de Ejércilo y Hacienda. 

40.* No se librará anticipo alguno por 
cuenta de esle conlralo. 

•H,a Con presencia de la certificación que 
acredite la entrega de los víveres y efectos de 
(pie se traía, y la circunstancia de hallarse 
estos embasados y acondicionados con arreglo 
á indicaciones del Jefe de Sanidad militar y 
la Conladuría general, se procederá por esta 
oficina á la liquidación del importe de aquellos 
y acto seguido á la espedicion del oportuno l i -
bramienlo. 

-^2.,, Conforme vayan presentándose loa 
pliegos indicados en la condición 5.a, proce
derá el Sr. Presidente á darles numeración 
correlativa, calificando los admisibles y ecsi-
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del 
pliego que presentó. 

-13 a Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

-1-5.a A los diez minutos de baber recibido 
todos los pliegos el Sr. Presidente, proce
derá á la apertura de los mismos en los tér
minos prevenidos e.n la instrucción de. 24 de 
Diciembre de I s r i O , lomando una nota por 
medio del actuario de la Junla, y adjudicán
dose en el acto la contraía á favor del (pie 
ofrezca mayores ventajas á la Hacienda pií-
blica, y si resultasen dos ó mas proposi
ciones empaladas, las sorteará el Sr. Presidente 
por el método que crea mas conveniente y 
sencillo, adjudicándose el remate al favorecido 
por la suerte. 

'irj.a Finalizada la subasta el Sr. Presi
dente exigirá del rematante que endose en el 
acto á favor de la Hacienda y con la esplica-
cion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se chancelará hasta que 
se apruebe la subasta y se escriture el con
trato. 

- I G . a Para que tenga efecto la contrata se 
somelerá el remate á la aprobación corres
pondiente, la cual obtenida se notificará al 
contratista para que afianzándose en cantidad 
de tres mil pesos como garantía para el cum
plimiento del contrato, otorgue la correspon
diente escritura y retire el depósito. 

•17.a Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, sus copias y de
más, serán de cuenta del rematante. 

-18.a INo se adinilirán reclamacionesú obser
vaciones sobre la contrata, que tiendan á modi
ficar ó restringir el todo ó cualquiera de sus 
cláusulas. Las que ocurran después de cele
brado el remate, se harán ante la Junta Supe
rior Directiva en los términos que prescribe 
la ley. 

Manila 25 de Julio de 1858.—El Contador 
general en Comisión, Agustín de la Cavada.— 
Es copia, Marzano. 

CORPORACIONES. 

JUNTA D E COMEaClü. 
El dia 4.° del cnlranle queda abierto el nuevo 

curso de partida doble. Los que. deseen ma
tricularse presentarán sus solicitudes en la 
forma acostumbrada. 

Manila 7 de Agoslo de 1858. = El Secretario, 
José Corrales. 2 

DIA 10 D E AGOSTO 
L U N . L o s Stos. Jacinto y Roque Confesores. 

M A K T i u o i . n c i o . — S a n Jacinto; confesor, en 
Cracovia, en Polonia, del orden de Predi-
cadores. al cual canonizó el papa Cle
mente V I H , y mandó se celebrase hoy su fiedla. 

SANTO m MAÑANA. 

MART. Los Stos. TdbH ŷ Juliana Mái l ins , 



AVISOS. 
Administración general 

1)K C O R R E O S D K F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Corapaüía P. y O. 
SHANGÜ^E iiupcon destino á Uoog-koag, 
saldrá el miércoles 18 del corrieule á las 
doce de su inañaDa, remitirá esla Adraiois -
tracion la correspondencia para Europa via 
del Istmo de Suez. Eu su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esla oficie a 
seJ hallarán abiertos baila las DIEZ eo punto 
de la mañana del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del 
Vivac se recojerán á las 9, y basta la misma 
hora se admitirán las cartascerliliüadas. 

Lo que se anuncia al público, de orden su
perior, para su conocimiento. 

Manila 13 de Agosto de 1838.—El 
Administrador general interino, rrancisco 
Martínez. 

Se ha recibido en esta Administración, 
dorante la semana próesima pasada, cor
respondencia de las provincias marítimas 
Cebú, Surigao, Bislig, lloilo, Anlique, Isla de 
Nesros y Misamis.. 

. Manila 15 de Agosto de 1858.—El 
Administrador general inlerioo, Francisco 
Martínez. 

Para Macao, saldrá en los primeros 
dias de la seiUiMict eiiUriine el ber^Hiuiii eapniol V I L L A 
D K I U V A D A V I A ; admi iB cargH á lleie, y lo despacha 

rrWnéiíMí il« P. Cembrano. 1 

El limes 16 del corriente (si el 
tiempo lo permiip) safará para Ornioc en Leilo el bar
ga mi u-goleta P l ^ L A Y O n ú m . 77, lo despacha calla de 
Anlnaaue m'im n í Pfanciseo '"u-rez 1 

Para Surigao, saldrá en toda la se
mana eiilraulo el Uei^•"iú'>-ü"!',la CAKMfc-LA, despa
chado por Fr.uioisco de P. Gembrano. 2 

El bergantin-goleta SIGLO DE ORO 
n ú m . 107, saldrá partí Albay en toda esla semana; 
admite carga y pasadero*, lo despachan sus apoderados 

Russell y r l u r g i s . 3 

IMPRENTA 
DE 

R A M I R E Z Y G I R A I D I E R . 
C A L L E D E L 1 5 K A T E R I O N U M . 10 . 

Abierto al servicie del piiblico el nnevo 
despacho, se espenderá en él papel conlinuo 
para oíicinas, id. de cartas, id. borradnrc>, 
id . para dibujo, id. para planos y para copiar 
música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y litografía, de cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuesiros favorecedores. 

Consulado de Francia 
en Manila. 

E l lunes 16 de! p r é s e n l e mus, á las doce en punto 
se procederá en la (Cancillería del L'onsulodo de HraVOM 
á la adjud icac ión de la p r o v i s i ó n de los efectos que 
á coniinuacioa se espresan dc-iinados ¿ la corbeta 
francesa de v a p i r L A DÜUI.OGNK que actualmente 
es tá un la bahiu de Manila, a saber; 

Vino tinto , 3.523 galones e s p a ñ o l e s : 
Kon 813 galones i d . 
Legumbres secas, como 

abichuelas, c h í c h a r o s y 
lentejas 6 toneladas e spaño las . 

Carbón de piedra 100 id. id 

L a s personas que ilo.-éen hacer postura podrán lomar 
nota del pliego de condiciones y dejar sus mueíilras en 
la Canc i l l e i í a del Consulado, cade de la Sacristía de B i ~ 
nondo, todos los d í a s desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde. 

So avisa al p ú b l i c o que la Marina Imperial Francesa 
no tiene proveedor privilegiado en Manila y que se 
a d m i t i r á n todas proposiciones que se presenten ya sean 
de e s p a ñ o l e s como de franceses ú o í r o s 

Biuondo y 13 de Agosto de 1858 — E l Cónsul de 
F r a n c i a . E u g . M é c h a i u . 1 

Consulado de S, ñL Britá
nica en Filipinas. 

Se anuncia al publico que a ui.--ii.ncia del capilan y 
consignatarios que fueron del buque i n g l é s Maid o f lite 
jtíisí, del porte du 1141 toneladas, se i d e a r á n á públ ica s u 
basta el casco, aparejo, enseres, y cariiamenlo de dicho 
buque, en el estado en que te encuentren en una h a -
jin-rt iiimitiliaUi á la Isla de Hanagalan, unas 24 milllas 
al S u r de Mindoro, donde naufragó el dia 7 del presenta 
roes. Dicha venta tendrá lugar eli este Consulado el 
m i é r c o l e s p r ó e s i m o h las doce del dia r e m a t á n d o s e en 
el mejor postor y con el bien eutendido que lodo y 
cualquier riesgo pesará sobre el comprador. 

San Gabrie l y Agosto 14 de 1853—El v i c e - C ó n s u l , 
W . 11. W e b b 3 

Aviso á los señores 
de buen gusto. 

E n la du lcer ía que esiá al p i ó del puentecillo, a la 
derecha dirigiendo a la iglesia de Tondo, se hace toda 
clase de dulces muy esquisitos y pan para chocolate 
y comida, be recomienda este ú l t imo art ícu lo por su 
grato sabor y buen gusto, como pueden testilicar los 
S e ñ o r e s de esla Capital , que han honrado ya á 

.d icho estableciiniento con sus encargos A los que gus
ten favorecerlo, se les s e i v i r á con puntualidad y es
mero, ' i 

Se desea contratar para la música 
del S r . Aliuirante en gt fe de la uivisioii n a - a i frauceia 
en la india y Cli ina, dos buenos m ú s i c o s indios: un 
clarinete y un cornelin de pTsIXin. 

Para las condiciones, podran dirigirse á la Cancil lería 
del Consulado de Franc ia , todos los dias desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de I» Uirde. i 

En la inaííana del 2C del mes próc-
simo pasado, se perdió una per i l la , color de canela 
con el hocico, las orejas y rabo corlado y que apenas 
t e n d r á 4 meses de n icida Se r u é g a . á las personas que 
la haya encontrado, la presente en la casa de dos p ú u 
n ú m . 1 de la calle d c A a Muralla, donde se le darAri 
las g r a c u : é itu* buena grfflilicaciyn. 7 

Mr. Fariiieaii. tiene el honor de 
avisar al p ú b ico liupiuo que se compromete a hacer 
toda clase íle obras do pastelería sean sueltas ó mon
tadas, de almendrados, de bizcochos y cuanto concierne 
al arle del pastelero Igualmente lodd clase de jarabes 
y platos para postres Para hacer los encargos se debe 
avisar con dos dias de ant i c ipac ión , á escepcion da 
aquellos que por su t a m a ñ o ó tranajo puedan hacerse 
aUlMfl—Dir ig irse íi la Barraca fonda francesa n ú m 4. 

( N O T A . ) E l f r . Farineau ha estado empleado d u 
rante un a ñ o en el palacio de S. M . la Boina de t » -
paDa y en el del S r Embajador i n g l é s . 

Se suplica á quien sepa el paradero 
de un pernio de aieitaa faldero, oon un lunar ne^ro 
en el hocico, dé aviso a la calle de Palacio n ú m . 1 S donde 
se le recompensará la molestia, con una gralilicacion y 
las gracias. " 4 

Calle del Rosario casa 
núm. 28. 

Tiene el que suscribe ÍOO medias onzas oro que las 
cambia por onzas de á 1 6 ps. coa el recargado i rea
les plata en cada media onza. G i u e l . 1 

Compañía de Seguros "The 
London Oriental Steam Transit Insurance 

Office. 
E S T A B L E C I D A E N 1 8 4 3 . 

Los que suscriben es tán dispuestos á tomar riesgos 
(cubiertos por p o á z a s abiertas en las Coiupaí l ias de 
Seguros de Lóndres j por los vapores de la Compañía 
Peninsulur y Oriental, por los de la Honorable (Com
pañía de la India y por todos los vapores de primera 
clase. 

E l in terés en las pól izas es tá asignado á la Comp. 
P. y O. con el objeto de quesea ella el medio para ve
rificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y d e m á s pormenores pue
den entenderse 

E n Manila con Matia, Mencbacatorre y C Agentes de 
la Comp. P. y O 

» Singapore con H . J Marsball en la oficina de la 
id . id . id. 

» Hong-kong » Max. F ischer id . id . id. 
» Sbangbae » E . W a r d e n id. id . ¡d. 
• Madras • R . Frank i d . id. id. 
> Bombay • John Bilchie i d . id . id 
• Calcutla » C . B. Slewart id . id. id . 

James, Hartley St C.0 
L ó n d r e s 10 Octubre 1857. Agentes. 

ta inglesa* 
D. José b. Lattey, Cronometrista y Belojero de L ó n -

Jres .—Cal le de S . Vicente, casa grande cerca de la 
calle Nueva. 

Suscricion 
Aiíi MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los suscrito res pueden recojer la 9.a en
trega correspondiente á la primera quincena 
de este mes. 

Lu 10.a y ültiraa eElrega está en prensa 
y se repartirá muy en breve. 

Contiiiúao abiertos ios mismos puntos de 
sasénciOD. 

Los sascritores recibirán gratis todos los 
pliegos de impresión que á la couclusiou 
de la obra no lleguen á una entreí?». 

Otra ventaja. También tienen- derecho á 
obtener gratis la encuademación en holan
desa de los ejemplares á que se hayan sus
crito, y lo conseguirán siempre que lo re
clamen en esla imprenta en el término de 
on mes después de anunciada la conclasion 
de la obra. 

Queda abierto un punto de suscricion con 
todas las ventajas anunciadas en la provincia 
de lloilo casa-botica y en la del médico de la 
Armada ü. Andrés Montes. 

ALQUILERES. 
tín la última casa de la calle de 

J ó l o , al lado del puente nuevo que dirige á Tondo. 
q u e d a r á concluida para 1.° de Setiembre una hermosa 
pu.si'sion, que aun que reducida t f i u l i á dos cuaitos 
con balcón á la calle, azotea, cuai lo de baño, pozo, 
cocina, U trinas, caballeriza para dos caballos, un I n i c i i 
entresuelo y. una bodeguita: el que guste alquilarla 
puede entenderse con su d u e ñ o que vive en dicha 
C U S I l 

Se alquila una casa en la calle de 
S. G e r ó n i m o del pueblo de Quiapo, pegada á !a que 
vive Doña María Dayod Para verla y tratar de su 
ajuste con Doña Antonia Verzosa á la bajada del puenle 
de la 0"'nla en 'v Miauel. 

En la calle de San Jacinto y en la 
casa i n m e d í a l a al rio. de trás de la (abiica Ue cliuco-
lale, donde e.«tuvo la 2.a Alcaldía de la provincia de 
Manila, se alquila una espaciosa bodega, propia para 
depositar efectos de comercio, por tener un ma'^itjflco 
embarcadero Los que deseen hacerse de ella pueden 
entenderse con la señora que la habita. s 

"COMPMSTyjíNTASr 
Se venden letras sobre Hong-kong. 

I d . sobre b m u y , por 
Peele. l lubbel l C . " 

Se venden letras sobre Lóndres á 
6 meses y ,30 d ías vista de Banco y a car^o do los 
Sres . Baring Brothers y C ' Bussell y s lurgis . 2 

Letras sobre Lóndres á 6 meses 
vista , por c m n l i , Bell & C.« 

Reglamento de escuelas de Latii^-
dad de 27 de Julio de 1858 publicado de 
orden superior en el Bolelia o[icial de 7 
(ta Agosto: se vende en osla imprenta á 
1 real ejemplar. 27 

Se compran vacas gordas y que 
tean buenas pura el matadero. E l qoe quiera véndeFÍaii 
podrá dnigirse á la oficina de la casa del platero francés 
plaza de S. Gabrie l . 

E n la misma casa se vende vino de Jerez amonti -
llado y moscatel de calidad superior. 8 

Arroz de llocos. 
A la entrada de la calle de Jólo en el antiguo a lmacén 

del Sol , se espende por mayor y menor desde medio 
cavan á 3 ps, plata por cavan, y t o m á n d o l o por partidas 
desde 50 cavanes para arriba, se dá con el mismo 
embase que tiene, siendo de cuenta del comprador el a r 
reglar t u tul l irás que puedan tener los sacos. 8 

Los que suscriben compran plata 
al ' I I p g por masor. 

J. M. Tuason & C.0 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3 . 

Onzas, se compran a S 14, I r l . 
Se venden a S 1 4 , 4 rs. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de jalones. 
Ouias se compran á 14 ps. 1 r l . 
Se venden á 14-4. 
Plata en cualquier cantidad se vende á 

12 p g . 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jubones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una y 
media onza de peso, 80 por un peso; id. do las ra
madas de á real , 10 por un'peso; por quintales s e g ú n 
la calidad de la cera y el precio do la misma en el 
mercado. 

Aceito de la Laguna superior 10 g a ñ í a s S pesos-

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

Se venden les ar t í cu los que á c o n t i n u a c i ó n se e s -
presan recibidos por la fragata E L b ' E M l A . 

Latas alimenticias. 
B i ñ o n e s compuestos lata entera á 1 peso 1 r s . 
V a c a cocida id . á id. 
Callos de ternera con tomate id. h. id . 
I d . de id. compuesb s á id 
H í g a d o de ternera con tomate á i d . 
V a c a mechada á i d . 
I d . estofada á id. 
J a m ó n coa c h í c h a r o s á id , 
Leche de vaca á i d . 
Lengua de id . á id. 
Id. do cerdo á id . 
Lomo de vaca asado á id . 
Id. de cerdo con tomate á i d . 
Salchicha eu manteca á i d . 
I d . compuesta á i d . 
Patas de ternera con tomates a id. 
V a c a con cincharos á id 
Latas de l¡k arroba de chorizos á 20 r s . 
I d . de 1/2 arroba de morcillas á 4 ps. 
S a l c h i c h ó n en aceite á 1 peso l ibra . 
Atún fnlo en aceite á 10 ra, la la . 
Id . con tomate á id . 

I d . compuesto á id . 
Almejas en aceite á id . 
Id compuestas á id. 
Anguilas fritas á id. 
Id . con tom-.les á id . 
Becada compuesta ¡Vid. 
Besugo frito en aceite á id . i 
i d . con tomate á id 
Boba'iza frita en aceite á id . 
Congrio frito ü id . 
Dorado frilo á i d . 
Lamprea á la Asturiana á i d . 
Ostras en aceite á id . 
S a l m ó n frilo á id . 
Id. con tomate á id. 
Judias verdes á id . 
C h í c h a r o s compuestos á id. 
Todas las latas anunciadas son de la fábrica de L a 

Hormiga a d e m á s hay un gran surtido de latas francesas 
al mismo precio. Frascos de frutas e,n su jugo de peras, 
melocolones, damascos, ciruelas, guindas y fresas á 11 
reales frasco, pasas á 20 r s . caja do á 1/2 arroba, a l 
mendras á K rs . l ibra, carne de membrillo muy buena 
á 4 rs . l ibra , fideos á 5 ps. arroba, garbanzos á 10 
y 12 rs . arroba, abichuelas á 12 rs . arroba, mantequilla 
holandesa á 4 rs. l ibra , quesos de bola a 10 rs . uno, 
botijas de aceite á 12 y 14 rs. u á a , c u ñ e t e s de a c e i 
tunas á 12 y 14 rs . uno, id. de anchoas a 3 ps. de á 
1 arroba, arericones del Bált ico i* l.p'eso docena, ba
calao á 9 ps. arroba, a tún salado á 3 ps. arroba, o r c -
gano, ^) ¡ ineo lon y laurel á 3 rs. l ibra . 

B E B I D A S . 
Vino Unto superior á 80 ps. pipa y 3 1/1 arrobas. 
I d . de Jerez á 140, 160 y 180 ps. pipa y desde 

4 ps. arroba hasta 8 id . 
Malaga superior á 110 ps. pipa y 4 1/2 arrobas. 
I d . muscatel á 200 ps. pipa y 8 ps. a iroba . 
T i n l i l U de Rola á 6 ps. docena. 
V ino de Burdeos á 4 y 6 ps. docena. 
C h a m p a ñ a á 8 ps. docena. 
Coñac á 7 ps. i d . 
Cajas do 15 frascos de ginebra a 7 ps. 
Amiardienle de 2u, 28 y 36 grados verdadero de uva . 
Barricas de 4 docenas de poter ú 11 ps. 
Damajuanas de anisado de l . u calidad de ü 1 arroba 

á 5 1/2 ps con casco. 
I d . id . chiquiias a 3 ps. con id. 
lodos lúa vinos anunciados se despachan por bo

tellas, damajuanas, barriles de 4 arrobas, cuarterolas, 
medias pipas y pipas enteras en la moneda que le aco
mode á los compradores con tal que no ec'sija cambio. 
E l d u e ñ o del establecimiento se encarga de toda clase 
de rancho respondiendo de su buena calidad y precios 
equitativos. 

Almacén del Montañés, 
costado del Cabildo. 

Se acaban de recibir por la ú l i ima e m b a r c a c i ó n los 
efectos siguientes. 

Esquisiias papas de C e b ú al ínfimo precio de un real 
canasto, muy rica mantequilla á 6 rs l ibra y 6 pesos 
un barri l , garbanzos gordos, sanos, l iemos y de muy 
buen sabor por cuenta del cosechero, latas con 1/4 arroba 
de inmejorables chorizos á iO rs. una, quesos de bola con
servada con lodo su jugo á 11 rs. uno, Irascos de c i 
ruelas en a l m í b a r sabrosa y de esquisito paladar á 3 ps. 
uno: otros coraesiibles y buenas bellidas. 2 

Se ha recibido, calle de Anloague 
n ú m . 47, en casa del que suscribe mas de mil ,cajas 
de vino Burdeos, Sauterne y de cognac que se v e n 
derán en p e q u e ñ o s lotes á los precios siguientes: 

Burdeos, Chateau Larose y Sauterne, caja. ^ 7 
Cognac de águi la id . 7 

I d . Dolary Bellamy C.0 id. . 10 
I d . . 30 a ñ o s id . 16 

S a c á n d o l a s del d e p ó s i t o de la Aduana para espertar 
se rebajarán sobre estos precios los derechos de entrada. 

Se ha recibido t a m b i é n en vista de la espedicion de 
Cochinchina un gran surtido de sardinas, leche c o n 
servada, caldos y sopas á la Juliana para hospitales, 
harina de papas, carnes y pástele» de strasbourg, que 
se v e n d e r á n t a m b i é n en p e q u e ñ a s partidas. 

Edmond Plauchul , 4 

Jamones de Westphalia. 
De 1.a de 18 á 20 libras J 8. 
L e 2 • de 12 á 15 id. 6. 
Se venden en moneda que no ecsija cambio en la 

fonda fn'ncesa Barraca n ú a i . 4. 10 

En las bodegas de la máquina en 
S. Miguel, se despacha atroz blanco superior y de clases 
ordinai i^s: en las mismas darán razón de los nrecios. 5 

Se vende un carruage en buen es-
todo con ó sin pareja: en lu Escol la u ú i u , 4, boiica 
de Heinando duráu razón. * 

Elzinger hermanos. 
Escolta: casa de dos pisos. 

Siendo considerables las composiciones de relojes 
que diariamente traen á nuestro establecimiento hemos 
hecho venir al Sr. Hochstetler uno de los mejores ope
rarios de Lóndres que ha llegado ú l i i m a m e u t o por e l 
vapor Rojah á hn de poder entregar sin demora las obras 
que nos coutien nuestros parroquianos 

Acaban de recibir por el ú l t imo correo un nuevo 
surtido de relojes; c r o n ó m e t r o s de bolsillo de escape, 
de muelle y con todos los centros de piedras finas; relojes 
de áncora con dos esferas y dos m á q u i n a s con dos s e g u n 
dos muertos y con 25 centros; i d . dando las fechas de l 
mes y los dias de la semana con póndola de c o m p e n 
sac ión y lodos los centros de piedras linas; id. saboneta 
do oro de r e p e t i c i ó n , escape de áncora con piedras 
finas; id saboneta de oro l eg í t imas inglesas, sabonetas 
de oro, de escape, de áncora ó do cilindro desde 40 
hasia 200 pesos; id. de plaque ó cascarilla de oro, da 
áncora y de cil indro desde 25 basta 64 pesos; id. de 
plata y de piala dorada desde 15 hasta 50 pesos; r e 
lojes de plata l eg í t imos ingleses. 

Belojes de pared para ca ídas dando las horas y las 
medias de r e p e t i c i ó n con su dispertador 8 dias da 
cuerda; i d . dando los l,\ á IOÍ 3/% da hora; id . r e g u 
ladores con segundos ruuert'S y péndo las de c o m p e n 
sac ión t o c á n d o l o s ' / i Y los V i i id , cuadros con c a m 
pana de 15 dias de cuerda; id. en cuadros de m o v i 
miento con m ú s i c a . 

Belojes de sobremesa con el escape do piedra á la 
vi.-ta, con campana y su péndola de c o m p e n s a c i ó n ; 
id. de bronce y de bronce dorado; dispertadores, r e 
lojes de viaje, ele. etc. 

Fábrica americana 
de carruages en Sto. Cristo. 

Se venden eu monedas s i n . cambio los efectos s i 
guientes: 

1 carruage americano muy ligero apro-
pós i to para uso de la m a ñ a n a . . S 250 

1 juego de ejes para arañas . . . 25 
1 muelle bronceado para cortinillas. B 
1 id . plateado id. id . . 4 
1 par de sejaderas de cuero do E u r o p a . 3 
1 juego de riendas de cuero blanco 

de Europa 4 50 
1 vara de ü e c o s morado puro para 

pescantes do tumba. . . . 3 50 
1 id. id. id . cou agremán negro id . 4 
1 id. i d . azul id. morado id . 5 
1 id . id . i d . id . negro i d . 5 50 
1 id. id . puro blanco. . . 5 50 
1 id . de lana de todos colores para 

aforrar carruages. . . . . 1 
1 id . de g é n e r o esmaltado negro, verde 

y morado. . . . . . • 1 25 
1 par de faroles de 1.a clase. . . 11 
1 id. id de 2.a id. . . 9 50 
1 liifilete seniciento de 1.' clase. . í 
1 par de aganaderas bronceadas muy 

elegantes para carretelas y berlinas. 4 
1 id. id . plateadas id. id. id. S 
1 libra de clavos para herraduras. . 0 50 
1 id. id. de fierro dulce para 

fondos de caja. . . . 0 12 '/j 
3 pares de herraduras para caballos. 1 
Limas de varias clases de 7 pesos para arriba la 

docena. Caris y C a 2 

Establecimiento Artístico 
de Arroceros. 

Se venden los ar t í cu 'os siguientes: 
1 estante escoltado. . . . . 20 J plata. 
1 mesa de noche con piedra. • . 1 2 i d . 
1 id. de camagon 9 i d . 
1 locador palanganero. . . . 48 i d . 

12 sillas de camagon con brazos. . 75 v i d . 
1 esluche de m a l e m á l i c a s . . . 12 i d . 
1 anteojo de m a r i n o . . . . 17 i d . 

12 cuadros grandes dorados con sus 
crislales peto s in l á m i n a s . . . 86 i d . 

Agencia general 
de negocios de Filipinas. 

• Se vende una casa de fabrica con su azotea y dos 
tiendas, eo la m ó d i c a canmlad de ochocientos pesos, 
está l ibre de todo gravamen y corrientes los títulos de 
propiedad. 3 

En la ínfima cantidad de 250 pesos 
oro, so encuentra de venia un casco, en el ealableci-
miento ar i í s t i co de Arroceros, 

Al mismo podrá acudirse á cualquier hora, para ver lo 
y trillar de su compra. 2 

Se venden vacas de la mejor ca
ndad, asi como u m o i e n piezas de molave y uongon de 
diferentes dimensiones, rectas y de vuelta, todas j a 
bonadas; para su ajuste se e n t e n d e r á n en la casa 
n ú m e r o 26 en la calle del Arzobispo esquina á la cal la 
Beal . 8 

En 330 pesos oro se vende en la 
calle de la Audiencia núm 2 un cairuage en buen e s 
tado de uso con su correspondiente pareja y g u a r n i 
ciones de Europa . 3 

Finos y comestibles 
de Europa cuasi de valde. 

E s c o l t a lubr ica de j a b o n e s . 

Dulce de carne raembrillo eo cajas de á 
una libra á 3 rs. una. 

Aceitunas gordales superiores, barril de á 
una arroba á 42 rs. 

Aceile de olivo superior, botija de á media 
arroba 12 rs. 

Abichuelas buenas, arroba 12 rs. 
Lentejas id. id. 42 rs. 
Garbanzos superiores, arroba 42 rs. 
Mantequilla superior, libra 4 rs. 
Jamones de Europa riquísimos según so 

lamaíio á o y G pesos. 
Anisado de Mallorca superior de una arroba 

ó sean 22 botellas á 5 ps. 4 rs. cou casco, y 
sin él un peso menos. 

Cajas de vinos embotellados en España. 
Jerez, moscatel. Málaga, Valdepeñas, man

zanilla y blanco de Chiclana desde 5 á 8 
pesos de á 42 botellas. 

Azúcar refinada en pilones y molida á 15 
cuartos libra. 

Aceile de la Laguna superior 16 gañías 
7 pesos y 4 rs. 

Cerveza inglesa buena á 3 pesos docena. 
Se eücontrará además Qo surtido gene

ral de vinos, licores ele. de todas clases, lodo 
muy arreglado y se prepara pacotillas para 
provincias. 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m i r o / , y ( í i r a u d i e r , Edi torea 

reaponsabluH. 
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